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Santo Domingo de los Tsáchilas, 22 de mayo de 2019 

Abogado 

MATEO SEBASTIÁN CABRERA RACINES 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Según acta de junta general extraordinaria de socios, celebrada el día viernes 
17 de mayo de 2019, de manera unánime, se procedió a nombrar a usted como 

NUEVO PRESIDENTE de la compañía CORPORACION CESRAGROEXPORT 
CIA. LTDA. por un perioda de 2 años de conformidad con lo que dispone los 

estatutos de la compañía. 

Esta compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el 17 de abril 

de 2018 ante el Dr. Jaime Espinoza Cabrera, Notario Octavo del cantón Quito y 
se encuentra inscrita en el Registro Mercantil de Santo Domingo el 19 de abril 

de 2018 con número 108, repertorio 1737. : 

Particular que: pongo en su conocimiento para los fines de ley. 

  

  

Santo Domingo de los Tsáchilas, 22 de mayo de 2019 

Yo, MATEO SEBASTIÁN CABRERA RACINES, con cédula de ciudadania No. 

171776681-8, ACEPTO el nombramiento de Presidente de la compañia 

CORPORACIÓN CáRAGROEXPORT CIA. LTDA.,, arriba conferido, 

comprometiéndome a cumplir con todas las disposiciones vigentes en la Ley de 

Compañías.    
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Atentamente, AE MEU AAA 
ál Is LASA UA! A PALAS (A 

Ab/Mateo S ebastián Cabrera Racines 
- 

CORPORACIÓN PRESIDENTE 
Cé£RAGROEXPORT CÍA LTDA. 

RUC: 2390037913001. C.C.171776681-8 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

2] 2511 
06/2019 
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=| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORPORACIÓN C£.RAGROEXPORT CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CABRERA RACINES MATEO SEBASTIAN 
IDENTIFICACIÓN 1717766818 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): DOS AÑOS     

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA ' 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  
  

  

VALIDEZ DEL PROCESO DEINSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

e 
FECHA.DEÉMISIÓN: SANTO DOMINGOS .43 DÍA(S) DEUMESDEJUNIO DE 2019 
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LUIS SANTIAGO VELASTEGUI COELLAR 
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